
  
LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LXXI LEGISLATURA, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 66 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

  
  

ACUERDO 
  

NÚM…… 38 
  

             
          Artículo Primero.-  Conforme a lo dispuesto por el Artículo 66 fracción IV, de la Constitución 

Política Local y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, la Diputación 

Permanente CONVOCA al Pleno a celebrar Período Extraordinario de Sesiones, dentro del Receso 

del Primer Período Ordinario de Sesiones, correspondiente al Primer Año de Ejercicio 

Constitucional, a partir del próximo día 07 de marzo del 2007, citándose a las 13:00 horas. 

  

          Artículo Segundo.- El Congreso del Estado durante el presente Período Extraordinario de 

Sesiones, conforme lo dispone la Constitución Política Local en su Artículo 60, conocerá lo 

siguiente: 

  

  

  

N° EXP. A S U N T O 

1 4136 REFORMAS A LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN Y A LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE JUSTICIA. 

2 4318 REFORMAS AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LEY DE 

EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

3 4387 REFORMAS AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LEY DE 

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL DE LA VIOLENCIA FAMILIAR Y A LA 

LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. 

4 4366 INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 553 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

5 4391 INICIATIVA DE LEY QUE CREA EL FONDO PARA EL APOYO DE 

REPARACIÓN DEL DAÑO A VÍCTIMAS Y OFENDIDOS DE DELITO. 

6 4353 INICIATIVA DE LEY PARA LA PROMOCIÓN DE VALORES Y CULTURA DE LA 

LEGALIDAD. 

  



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

7 4399 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE UN CRÉDITO 

QUE TIENE POR OBJETO REESTRUCTURAR LA DEUDA PÚBLICA DEL 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. 

8 4374 SOLICITUD DE LICENCIA INDEFINIDA PARA SEPARSE DEL CARGO DEL 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO DEL. R. AYUNTAMIENTO DE ALLENDE, 

N.L. 

9 4234 REFORMA A LA LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO POR ADICIÓN 

DE LOS ARTÍCULOS 12 BIS Y 12 BIS I. 

  

  

  

            Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado y publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

  

            Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo 

León, en Monterrey, su capital, a los cinco días del mes de marzo de dos mil siete. 

  
  
  
  
  

PRESIDENTE: 
  
  

DIP. FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN 

  
  
  
  
  
     DIP. SECRETARIA:                                             DIP. SECRETARIO: 

                                       
  
                                    

              JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS                    JAVIER PONCE FLORES 


